Montevideo, 13 de diciembre de 2013
Señor

Contador Auditor destacado ante el

Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca

Pedro Vigil

E.E. Nº 2013-17-1-0007559 – Ent. Nº 6513/13

Oficio Nº 10353/13

Transcribo la Resolución adoptada por este Tribunal en su acuerdo de  fecha 4 de diciembre de 2013: 
“VISTO, estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, relacionadas con la convocatoria pública para la presentación de propuestas de “Fortalecimiento Institucional para el Desarrollo Rural sustentable”; 

RESULTANDO: 1) que con fecha 17 de enero de 2012 se celebró, entre nuestro país y el Banco de Reconstrucción y Fomento, un Convenio de préstamo Nº 8099-UY a efectos de financiar el Proyecto de Manejo Sustentable de los Recursos Naturales y Cambio Climático (Proyecto DACC) a ejecutar a través del MGAP, cuyo principal objetivo es ayudar a financiar el Proyecto de Promoción de prácticas ambientalmente sustentables y climáticamente inteligentes, entre los productores agropecuarios, para el desarrollo de la agricultura y la explotación ganadera, por la cual el Banco se obligó a prestar la suma de U$S 49.000.000; 

2) que el Proyecto consta de 4 componentes      (Anexo 1):

Parte 1: establecimiento de un sistema de información y apoyo a las decisiones agropecuarias;

Parte 2: acerca de las inversiones que se deberían hacer en los establecimientos para aplicar la información climática inteligente a la agricultura y la explotación ganadera;

Parte 3: capacitación y entrenamiento;

Parte 4: Gestión, monitoreo y evaluación del Proyecto;
3) que la ejecución del componente 2 del Proyecto se realiza a través de la Dirección General de Desarrollo Rural (DGDR) del MGAP, la cual, para llevar adelante las diferentes acciones y programas, realizó el 6 de agosto de 2013, una convocatoria pública para la presentación de propuestas para la “Innovación Tecnológica y el Manejo Sustentable de los Recursos Naturales en la Producción Lechera” con el objetivo de contribuir a incrementar los ingresos y la productividad de los productores familiares y medianos lecheros a través de la adopción de nuevas tecnologías y disminuir su vulnerabilidad frente al cambio climático;
4) que dichas propuestas se financiarán con recursos del Fondo de Desarrollo Rural (Contrato de Préstamo BID Nº 2595/OC-UR) y Componente II del Proyecto DACC (Contrato de Préstamo BIRF Nº 8099-UY) desde las organizaciones civiles del medio rural con interés en desarrollar acciones conjuntas con la DGDR, con un aporte adicional del Instituto Nacional de la Leche (INALE), destinado a entidades lecheras;
5) que se fijaron las condiciones generales de la convocatoria y presentación de las propuestas, forma de evaluación y plazo máximo de ejecución (18 meses), costos y actividades a financiar en particular y aquellas a ser financiadas por el préstamo del Banco Mundial (fs 2 a 13); 
6) que las cláusulas A.-3 y A-4 establecen los apoyos no reembolsables para los productores, que consistirán en una contribución económica de hasta un 50% de los costos elegibles de implementación de la propuesta, con un máximo de U$S 8.000 financiado con el BM 8099/UY) en cada caso o la sumatoria de este y lo que haya recibido por parte del Programa de Desarrollo Productivo Rural (Contrato BID Nº 2595/OC-UR). El resto se otorgará contra el cumplimiento de actividades previstas para la implementación de las tecnologías de la propuesta;
7) que, habiendo culminado el período de recepción el 23.9.2013, se recibieron 187 propuestas y, una vez efectuadas las evaluaciones correspondientes, fueron aprobados 112 (Acta final de Adjudicación de fecha 17.9.2013 fs) por un monto total de U$S 2.590.090, de las cuales se recomienda financiar 110 propuestas con el Proyecto DACC, correspondiendo U$D 2.052.048 de apoyo directo a los 400 productores involucrados y U$D 538.042 a jornadas de asistencia técnica a brindarse;
8) que se agrega Documento de Afectación               Nº 332/2013 de fecha 14.11.2013 financiación 2.1 Prog 322 Proy 745 Objeto del Gasto 522 por $ 31.968.648;
9) que no consta resolución del ordenador competente autorizando el gasto; 
10) que se agrega proyecto de contrato a suscribir con los beneficiarios; 
11) que el Tribunal de Cuentas en Sesiones de fecha 17/4/2013 y 3/7/2013  aprobó las auditorías realizadas sobre los  desembolsos del Ejercicio 2012 de los Préstamos Contrato BID Nº 2595/OC-UR y BM 8099/UY; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 161 de la Ley 17.930 creó el Programa 07 “Desarrollo Rural”, en el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, cuya Unidad Ejecutora es la Dirección General de Desarrollo Rural, la que tendrá entre otros cometidos, ejecutar los planes y programas dirigidos a brindar asistencia y apoyo a las familias rurales;

2) que el Artículo 383 de la Ley 18.719 de 27.12.2010 creó el “Fondo de Desarrollo Rural” con el cometido de elaborar y financiar los planes y proyecto de desarrollo rural, cuya administración y ejecución, de conformidad con lo dispuesto por el Decreto Nº 296/011 reglamentario  del citado Fondo, quedó a cargo de la Dirección General de Desarrollo Rural para lo cual se autoriza al MGAP a realizar convenios con instituciones públicas o privadas;  

3) que el procedimiento realizado se ajustó a lo establecido en el contrato de Préstamo Nº 8099/-UY y a las bases de la convocatoria; 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Una vez dictada la resolución  por el ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca la intervención del gasto de U$S 2.590.090, previo control de su imputación con disponibilidad suficiente, así como de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones sometidas a consideración de este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de 22 de mayo de 1958, en la relación sustitutiva dispuesta por Resolución de 16 de junio de 2010);

2)   Comunicar al Contador Auditor; y 

3)   Devolver las actuaciones.”

Saludo a Usted atentamente.
L.V.
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